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OBJETIVO 

 
Conocer el procedimiento para la presentación 
de solicitudes de patentes al amparo del Tratado 
de Cooperación en Materia de Patentes (PCT) y 
las ventajas que nos ofrece este sistema. 
 

 
 

 

 



Marco Legal 

1. Tratados Internacionales 
 
• Convenio de París. 
• Acuerdos sobre los Aspectos de Propiedad Intelectual Relacionadas con el 

Comercio (ADPIC). 
• Tratado de Cooperación en Materia de Patentes (PCT). 
 
2.   Leyes nacionales 
• Decisión Andina 486: Propiedad Industrial. 
• Decisión Andina 345: Variedades Vegetales. 
• Decreto Legislativo 1075: Disposiciones Complementarias a la Decisión 486. 
• Decreto Legislativo 807: Facultades del INDECOPI. 
• Decisión 391: Acceso a los Recursos Genéticos. 
• Ley  27811: Conocimientos Colectivos. 



Marco Legal 

• Tratado de Cooperación en Materia de Patentes 
(PCT). 

• Reglamento del Tratado PCT 
• Instrucciones administrativas 
 



Dirección de Invenciones y Nuevas Tecnologías 



ADHESIÓN Y ENTRADA EN VIGENCIA 
 DEL PCT EN EL PERÚ 

Fecha de adhesión del Perú al PCT: 06 de marzo de 2009. 
 
Fecha de entrada en vigencia del PCT:06 de junio de 2009. 

 
Efectos de la entrada en vigencia: 
 

• Designación automática del Perú en las solicitudes 
internacionales presentadas a partir del 06 de junio de 
2009. 

• Posibilidad para los nacionales o residentes en el 
Perú de presentar   solicitudes vía el sistema PCT. 

• Oficina receptora: Dirección de Invenciones y Nuevas 
Tecnologías - INDECOPI  

 
 

 

 
 

 



TRATADO DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE 
PATENTES (PCT) 

• El Tratado de Cooperación en materia de patentes (PCT) es un 
acuerdo de cooperación internacional, que contempla un 
sistema de presentación de solicitudes a nivel internacional 
en más de 148 países miembros, a través de la presentación de 
una única solicitud internacional. 
 

• El PCT no es un sistema de concesión de patentes, ya que la 
decisión de conceder patentes la toman las Oficinas nacionales 
de cada uno de los países elegidos por el solicitante. 

  
• A través de la presentación de una solicitud internacional PCT 

se simplifica, resulta más eficaz y económico el procedimiento 
para solicitar la protección de una patente de invención en 
varios países. 

  

 

 

 

 

 



El sistema del PCT es un sistema de “presentación” de 
solicitudes de patente, no un sistema de “concesión” de 
patentes. No existe una “patente PCT” 
 
• El sistema del PCT prevé 
– una fase internacional que comprende: 
 
• la presentación de la solicitud internacional 
• la búsqueda internacional y Opinión escrita de la ISA 
• la búsqueda internacional suplementaria (SIS) (facultativa) 
• la publicación internacional y 
• el examen preliminar internacional (a opción del solicitante) 
 
– una fase nacional/regional ante las Oficinas designadas 
 
• La decisión de conceder patentes la toman exclusivamente las 
Oficinas nacionales o regionales en la fase nacional 



El procedimiento del PCT consiste en 

Fase internacional centralizada para todos 
los Estados miembros del PCT. 

Fase nacional: procedimientos nacionales 
de examen pero únicamente en los países de 
interés. 







• dentro del plazo de 12 meses después de la primera  

 presentación en el país de origen 

 

• reivindicando el derecho de prioridad a partir de esa 

 primera presentación 

Las solicitudes PCT son presentadas generalmente:  



TRATADO DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE 
PATENTES (PCT) 

1. Fase Internacional: 
• El solicitante presenta una solicitud internacional de acuerdo 

con los requisitos establecidos en el Tratado. 
• Posteriormente, la Administración encargada de la Búsqueda 

Internacional elegida por el solicitante identifica los 
documentos publicados que constituyen el estado de la técnica 
y pueden influir en la patentabilidad de su invención. 

• Transcurridos 18 meses contados desde la fecha de 
presentación o, de ser el caso, de prioridad, se realiza la 
publicación internacional de la solicitud. 

• En caso el solicitante lo requiera, puede solicitar la realización 
de un examen preliminar internacional, en el cual se realiza 
un nuevo examen de patentabilidad. Esta fase del 
procedimiento PCT es facultativa.  

  





¿Dónde presentar las solicitudes internacionales? 

En las “Oficinas receptoras”: 
 
• Dirección de Invenciones y Nuevas Tecnologías 

– INDECOPI. 
• Oficina Internacional de la Organización 

Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) 
(RO/IB) 



 
• Presenta ante la Dirección de Invenciones y Nuevas Tecnologías. 

 
• Asigna fecha presentación por parte de la Dirección. 

 
• Tramitación de la solicitud internacional por la Dirección. 

 
• En caso se haya reivindicado prioridad de una solicitud nacional, la 

Dirección se encarga de efectuar la copia certificada de dicha 
solicitud. 
 

• Preparación de la documentación que será enviada a la OMPI. El 
envío de la documentación a la Oficina Internacional de la OMPI 
(Ginebra) la realizará el Indecopi. 

 
 

 

Procedimiento 



- El solicitante:  nacional o domiciliado en el Perú.  En caso  
sean varios solicitantes basta uno. 

- Idioma: Español. 

- La solicitud deberá contener al menos: 

•  Indicación de haber sido presentada a título de solicitud 
internacional. 

• El petitorio. 

• Nombre del solicitante. 

• Descripción y reivindicaciones. 

 

Requisitos mínimos para otorgar fecha de 
presentación  



Documentación a presentar: 

• 3 ejemplares del formato de petitorio (Formulario 

PCT/RO/101). 
 

• 3 ejemplares del documento técnico: memoria descriptiva, 
reivindicaciones, resumen y dibujos cumpliendo con los 
requisitos del Tratado PCT. 
 

• El pago de las tasas transmisión, presentación 
internacional y búsqueda internacional al momento de 
presentar la solicitud y adjuntar el comprobante de pago. 

 
  
 



No se requiere presentar para otorgar fecha de 
presentación  

- Pago de las tasas. 

- Traducciones. 

- El título de la invención. 

- Resumen. 

- Dibujos. 







1. Formato A4 para todas las hojas (Regla 11.5) 
2. Espacio entre líneas: 1-1/2 para páginas de texto en la 
descripción, reivindicaciones y resumen 
3. Márgenes mínimos y máximos para las hojas de texto 
y los dibujos (Regla 11.6) 
4. Indicación de la referencia del expediente del 
solicitante o mandatario (Regla 11.6.f) y Sección 109) 
– un máximo de 12 caracteres 
– en el petitorio 
– en la esquina izquierda superior de cada hoja de la 
descripción, de las reivindicaciones y de los dibujos 
– dentro de 1,5 cm. a partir del borde superior de la hoja 

Requisitos materiales 



Requisitos materiales 

5. Numeración de las hojas (Regla 11.7, Secciones 207 y 311) 
– los números se colocarán en el centro de la parte 
superior o inferior de las hojas, pero no en el margen 
 
6. Numeración de las líneas: De 5 en 5 en la memoria y 
reivindicaciones. 
 
7. Requisitos especiales para los dibujos (Regla 11.13) 
Se recomienda no incluir textos en los dibujos (así se 
evitan problemas con las traducciones para la fase 
nacional) 
 



Tamaño de los caracteres:  
 
• Todos los textos de la solicitud internacional serán en 

caracteres cuyas mayúsculas no sean inferiores a 
0,28 cm. de alto 
 

• Los textos en el petitorio podrán ser en caracteres 
cuyas mayúsculas no sean inferiores a 0,21 cm. de 
alto 

Requisitos materiales 







Declaraciones 

 Declaración sobre identidad del inventor: A fin de 
dar a conocer la identidad del inventor, si en el 
petitorio se han consignado todos los datos, ya no 
es necesaria. 

 Declaración sobre el derecho del solicitante para 
solicitar y que se le conceda una patente: Cuando el 
solicitante es una persona jurídica o no es el mismo 
inventor (por transferencia, cesión) 

 Declaración sobre el derecho del solicitante a 
reivindicar prioridad: Cuando el solicitante de la 
primera solicitud no es la misma persona que esta 
presentando la solicitud internacional. 



 Declaración sobre la calidad del inventor: Sólo para 
los Estados Unidos de América, donde se declara 
que es el original, primer y único inventor. 

 

 Declaración sobre divulgaciones no perjudiciales: 
Cuando se hubiera divulgado la invención antes de 
la presentación de la solicitud internacional.  
Ejemplo: el caso de alguna exposición 
internacional, una publicación realizada por el 
propio solicitante. 





Petición de tramitación 
conforme al PCT 

Breve y preciso. Debe ser el mismo que el 
considerado en la descripción de la invención. 



Siglas del 
país: PE 

Si el solicitante es una persona natural 



Cuando sean más de un 
solicitante y/o inventor 



Personas naturales: APELLIDOS, Nombres 

Personas jurídicas: Denominación social completa 



Puede ejercer como mandatario  cualquier persona (abogado, agente 
de patentes, etc.) que tenga derecho a ejercer ante la Oficina 
receptora y tendrá derecho a ejercer ante la Oficina Internacional, la 
Administración encargada de la búsqueda internacional y la 
Administración encargada del examen preliminar internacional 

En caso sean dos o más 
solicitantes y no se haya 
designado un mandatario 
común 



Ejemplo:   29 Setiembre 2011 

                     (29.09.2011) 

Ejemplo: 1207-2011/DIN 

Siglas del país: PE 



Se aplica sólo si la solicitud anterior se presentó ante 
la Oficina que actúa como Oficina receptora, 
solicitando que la Oficina prepare ese documento y lo 
transmita a la Oficina Internacional 



Oficina Española de Patentes y Marcas: ES 

Oficina Europea de Patentes: EP 

Oficina Americana de Patentes y Marcas: US 

Oficina Coreana de Patentes: KR 

Oficina Austriaca de Patentes: AT 



•Objetivo: Oportunidad de anticipar ciertos requisitos de la fase nacional 
durante la fase internacional. 
•Opcionales. Se pueden corregir o añadir hasta los 16 meses desde la 
fecha de prioridad. 
•No están sujetas a tasas y se publican como parte de la solicitud 
internacional. 

Ver textos normalizados en 
Instrucciones Administrativas 211 
a 215 



Importante a los efectos de 
la publicación internacional 

 



Puede ser: 
(i) El mandatario (presentar poder, si necesario) 
(ii) El mandatario y el (los) solicitante (s) 
(iii) Al menos un solicitante. 

Las personas designadas como “solamente inventor” no tienen que 

firmar. 



Tasas PCT  

(Vigente al 1º de febrero de 2012) 

 

Tasa de transmisión 
 

233.35 nuevos soles 
 
Tasa de presentación de solicitud internacional  
 
  1471 Dólares americanos 
 
90 % de descuento para personas naturales: 

  147.10 Dólares americanos 
   
  



Situación actual 
 Desde la entrada en vigencia del PCT en Junio de 

2009, en el Perú se han presentado 43 solicitudes 
internacionales. 

 
 
 
 
 
 Personas naturales: 33 
 Personas jurídicas: 10 
 
 
 
  

2009 9 

2010 7 

2011 6 

2012 11 

2013 10 





Administraciones encargadas de la 
búsqueda internacional y la opinión escrita 

 

• Oficina Española de Patentes y Marcas (ES). 
• Oficina de Patentes y Marcas de los Estados Unidos 

de América (US). 
• Oficina Europea de Patentes (EP). 
• Oficina Coreana de Patentes (KR). 
• Oficina Austriaca de Patentes (AT). 

 



 Búsqueda 

• Establecida por una 
administración 

• Estado de la técnica 
anterior (definido por el 
PCT) 

• Concluye con el 
informe de búsqueda 
internacional 

 Opinión escrita (examen 
unilateral) 
• Establecida por una 
administración (la misma que 
hace la búsqueda) 
• Opinión sobre la patentabilidad  
• Concluye generalmente con el  
informe preliminar internacional 
sobre patentabilidad (a menos 
que el solicitante pida el examen 
preliminar internacional) 

Búsqueda internacional y la opinión escrita 







Tasa de búsqueda internacional 

España: 2545 Dólares americanos 

-75% de descuento para personas naturales 
y jurídicas 636.25 dólares americanos 

Oficina Europea: 2545 dólares americanos. 

 Estados Unidos de América: 2080 dólares 
americanos (pequeña empresa 1 040 dólares 
americanos y micro empresa 520 dólares 
americanos. 

Korea: 1212 dólares americanos (inglés). 

Austria:  2423 dólares americanos 





• La publicación la efectua OMPI 

 

• Se realiza en uno de los idiomas de publicación del 
PCT:  alemán, árabe, chino, español, francés, inglés, 
japonés, ruso    

 

• Texto completo de las solicitudes en formato 
electrónico disponible en el portal web PatentScope 
(http://patentscope.wipo.int/search/es/detail.jsf?docId=WO2012011826&recNum=31&office=+
%28OF%3Awo+OR+OF%3Ape%29&queryString=ANA%3Ape+&prevFilter=&sortOption=Pub

+Date+Desc&maxRec=378) . 

Publicación internacional 





 

• Esta fase del procedimiento PCT es facultativa.  
 

• Si el solicitante no está totalmente satisfecho 
con la opinión escrita, puede optar por proseguir 
la evaluación de su invención presentando con 
ese fin una solicitud de examen preliminar 
internacional.  

Examen preliminar internacional 
(opcional) 



• Establecido por una administración (frecuentemente, la 
misma de búsqueda) 

• Es una segunda opinión sobre patentabilidad si el 
solicitante ha remitido enmiendas y/o argumentos, de 
otra manera, es la misma opinión establecida en el 
momento de la búsqueda  

• Concluye con el  Informe preliminar internacional 
sobre patentabilidad. 

Examen preliminar internacional (opcional) 



 
• El solicitante cuenta con 22 meses como 

máximo contado a partir de la fecha de 
prioridad de la solicitud PCT para presentar la 
solicitud de examen ante la Administración 
encargada del examen preliminar 
internacional competente.  

 

Examen preliminar internacional (opcional) 





¿Cómo ingresar a fase nacional? 

• Finalizada la fase internacional, el solicitante continua el 
procedimiento acudiendo a las oficinas nacionales. 

 El procedimiento se regirá por las normas de cada país 
elegido. 

 Perú: Decisión 486. 
    Decreto Legislativo 1075. 
 
• Plazo: entre los 20 y 30 meses contado desde la fecha de 

prioridad.  
 

• Si el solicitante no presenta la solicitud dentro del plazo, se 
considera que ha sido retirada, es decir, pierde los 
derechos derivados de la solicitud internacional. 



Procedimiento 
• Presentación de la solicitud: Dirección de Invenciones y 

Nuevas Tecnologías INDECOPI, cancelando la tasa 
correspondiente. 

 
• Número de ejemplares del documento técnico: 2 
 
• Idioma: Español. 
 
• Traducciones: En caso el idioma original de la solicitud no sea 

el español, deberá presentar una traducción simple al español 
de la solicitud internacional tal como fue presentada, incluyendo 
la memoria descriptiva, reivindicaciones, resumen, dibujos. 

 
• Modificaciones: En caso el solicitante haya realizado 

modificaciones a la solicitud también deberá presentar las 
modificaciones realizadas. 

   



Requisitos para admisión a trámite 

A fin de admitir a trámite la solicitud en fase nacional en el Perú 
se deberá presentar: 
 
- Indicación expresa de ingreso a fase nacional con los datos del 
solicitante y de la invención. 
- Memoria descriptiva, dibujos y reivindicaciones en castellano. 
-Tasa de presentación. 
 
Si el solicitante no da cumplimiento a estos requisitos en el plazo 
de 30 meses a partir de la fecha de la prioridad o presentación, 
la solicitud se considerará retirada. 
 



Requisitos específicos 
 
 
 - Poderes  
De acuerdo con los requisitos de la legislación peruana 
(Artículo 15 del Decreto Legislativo 1075). 
 
Plazo: dos meses prorrogable a solicitud de parte por dos 
meses. 
 
Apercibimiento: Abandono. 
 
 



Requisitos específicos 
  
- Documento de cesión 
Solamente en caso no se hayan realizado las declaraciones 
establecidas en el Tratado PCT, o no se haya presentado el 
documento correspondiente durante la fase internacional, se 
le requerirá  el documento de cesión el cual debe cumplir con 
los requisitos de la legislación peruana (artículo 14 Decreto 
Legislativo 1075). 
 
Plazo: 2 meses prorrogable  a solicitud de parte 2 meses 
 
Apercibimiento: Abandono 
 



- Documento técnico 
 
En caso no se hayan presentado los dos ejemplares del 
documento técnico conforme lo establece el TUPA sino 
solamente un ejemplar, se requerirá la presentación del 
ejemplar faltante. 
 
Plazo: dos meses prorrogable a solicitud de parte por dos 
meses 
 
Apercibimiento: Abandono 
 
-Tasas 
 
Reivindicación de prioridad. 
Reivindicaciones adicionales. 
 

 
 
 
 



Admisión 
a trámite 

• Requisitos de 
admisibilidad 
(mínimos) 

Examen de 
forma 

• Requisitos 
formales (2 
meses 
prorrogables 2 
meses) 

Publicación 

• Diario Oficial 
El Peruano         
30 días 
hábiles 

Examen de 
patentabilidad 

• Informe 
Técnico 
notifica  60 
días 
prorrogables 
30 días 

Procedimiento para obtener una patente de 

invención 
 

Recursos 
impugnativos 

•Reconsideración 
o apelación 
(Plazo 15 días 
hábiles).              

Resolución DIN 

•Resolución que 
pone fin a la 
instancia 
administrativa 

Solicitante 

•Respuesta a 
Informe técnico 



Indicar la modalidad de protección 
 

Indicar el Capítulo I o II 



Información de la solicitud internacional 

Información de la 
solicitud cuya 
prioridad se invoca 



Consejos importantes respecto de la entrada en fase 
nacional 

 
1. Tener presente controlar los plazos para entrar en fase 

nacional 
2. Hacer las indicaciones necesarias de que la solicitud 

está entrando en la fase nacional, es decir, que no es 
una solicitud nacional directa 

3. La traducción de la solicitud internacional debe ser 
correcta y completa (no se puede agregar y/o reducir 
elementos objeto de la solicitud) 

4. Pagar las tasas requeridas (las cantidades pueden ser 
diferentes a las aplicables a una presentación nacional 
directa) 

 





Patentes: 
• Presentación solicitud 720 nuevos soles 
• Examen de fondo 549,13 nuevos soles 
• Examen adicional 488,13 nuevos soles 
• Modificaciones 46,86 nuevos soles 
 
Modelo de utilidad: 
• Presentación solicitud 324 nuevos soles 
• Examen de fondo 279,55 nuevos soles 
• Examen adicional 235,11 nuevos soles 
• Modificaciones 39,05 nuevos soles 

 



Anualidades 

 

Solicitudes en trámite 
a partir del primer año 
y hasta el 
otorgamiento. 

 

140 nuevos soles 
172 nuevos soles 
(plazo de gracia) 

Desde el 
otorgamiento hasta el 
año 10 

 

274.93 nuevos soles 

306.91 nuevos soles 
(plazo de gracia) 

Desde el año 11 hasta 
el año 20  

405.99 nuevos soles 

435.65 nuevos soles 
(plazo de gracia) 

Para el cálculo se tomará en cuenta la fecha de presentación 
internacional de la solicitud PCT y el pago se realizará por el periodo 
de pago correspondiente (año en curso). 
 



Situación actual 

Patente de invención 
y modelo de utilidad 2010 2011 2012 2013 Total 

Fase nacional PCT 87 1007 995 879 2968 

Nacional directa 293 240 332 265 1130 

4098 



Principales fuentes de información sobre el PCT  

Guía del solicitante PCT (francés e inglés). 
 

PCT Newsletter (inglés y francés) 
 

Materiales de seminarios y entrenamientos 
sobre el PCT alemán, español, francés, 
inglés, japonés, etc. 
 
 



Decisiones clave para patentar en el extranjero  
 
• ¿Debo presentar mi solicitud en el 

extranjero por la vía regular o a través del 
PCT? 

 
• ¿Dónde, cómo y cuándo presentar la 

solicitud internacional PCT? 
 

• ¿Qué ISA/ IPEA elegir? 
 

• ¿Dónde debo ingresar en fase nacional? 
 



Gracias por su 
atención. 

 
rflores@indecopi.gob.pe 


